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132044158 Placa GSO620
X Homicidio 

APODERADA DE VICTIMAS MANIFIESTA QUE NO ACEPTA EL OFRECIMIENTO REALIZADO POR LAS LESIONES DE LA JOVEN LAURA JIMENA PEÑA 
Y POR LAS LESIONES DE NATALIA LEAL CLAVIJO NO PRESENTÓ RECLAMACIÓN, ARGUMENTANDO ESTAR RECAUDANDO LA DOCUMENTAL . 
POR LO ANTERIOR Y AL CUMPLIRSE EL PLAZO PARA NUESTRA GESTIÓN DE PN, SE DEVUELVE PARA ASIGNACIÓN DE FIRMA PENALISTA. 

Presentó reclamación en pronta negociacion SI
Valor final ofrecido antes de devolver el siniestro $ 30.411.469
Firma penalista a la que se devuelve el siniestro

ESTRATEGIA DE NEGOCIACION 

CONDUCTOR: SANTIAGO PUENTES CEL. 3125979872 (HIJO ASEGURADO) SE TIENE INFORMACIÓN DE OCURRENCIA: VEHÍCULO ASEGURADO 
EN MARCHA NO VE POLICÍA ACOSTADO PIERDE CONTROL DEL VEHÍCULO Y COLISIONA VEHÍCULO TERCERO. EN COMUNICACIÓN CON EL 
SEÑOR SANTIAGO PUENTES, MANIFIESTA QUE EL PASADO 07 DE OCTUBRE SE VIO INVOLUCRADO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO DONDE 
PERDIÓ EL CONTROL DE SU VEHÍCULO COLISIONANDO CONTRA VEHÍCULO TERCERO DE PLACAS LIL136, RESULTANDO LESIONADAS SU 
CONDUCTORA Y 02 TRIPULANTES, LAS CUALES FUERON TRASLADADAS A CENTRO MÉDICO, EL CASO FUE CONOCIDO POR PARTE DE 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO, Y DEJADO A DISPOSICIÓN DE FISCALÍA BAJO NÚMERO DE PROCESO.  500016000564202304112. LESIONADAS: 
JESSICA NATALIA LEAL CLAVIJO C.C 1.029.980.555. (TRIPULANTE DE VEHÍCULO TERCERO), CEL. 3133711731, LAURA JIMENA PEÑA RODRÍGUEZ. 
C.C. 1.029.980.569. (TRIPULANTE DE VEHÍCULO TERCERO),CEL. 3222752266 MARÍA CAMILA GUERRERO RODRÍGUEZ, C.C. 1.075.790.045. 
(CONDUCTORA DE VEHÍCULO TERCERO). CEL. 3219443069 SE CUENTA CON IPAT EL CUAL REGISTRA HIPOTESIS PARA EL VH ASEGURADO 115 - 
EMBRIAGUEZ O DROGA. 11/12/23 DIANA AUTORIZA EN FAST TRACK PARA: MARIA CAMILA:$2.5MM, NATALIA LEAL:$1.160.000. Y LAURA 
JIMENA:$5MM. EN COMUNICACIÓN CON APODERADA DE VICTIMAS MANIFIESTA QUE SUS CLIENTES SIGUEN EN PROCEDIMIENTOS MÉDICOS 
PENDIENTES. 24/06/24 DANIEL AUTORIZA (INTEGRAL) PARA LAURA JIMENA 15.411.469. Y PARA MARIA CAMILA (INTEGRAL) $15.000.000. 
FINALMENTE SE LOGRA ACUERDO POR LAS LESIONES DE LA JOVEN MARIA CAMILA GUERRERO POR VALOR DE $15.000.000. 

Motivo de devolución Pretensiones altas

EXPLICACION DEVOLUCION 

Fecha de encargo realizado en IBEROSAM 24/10/2023
Fecha de devolución 12/08/2024
Fecha del primer acercamiento con el tercero 13/12/2023

Nombre del abogado PN Ricardo Manosalva
Fecha de siniestro 7/10/2023
Ciudad de Ocurrencia Villavicencio  - Meta

INFORME DE DEVOLUCION PRONTA NEGOCIACION 

Numero de siniestro
Lesiones 
Nombre de la firma de PN Zer Asistencias 


